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1. INTRODUCCIÓN 

 
Con el objetivo de mejorar la eficiencia, reducir los niveles de contaminación y cumplir con las 
normativas ambientales, esta herramienta está diseñada para prevenir y controlar los impactos 
ambientales negativos derivados del suministro de insumos o servicios contratados por la entidad. 
Además, promueve el ahorro de recursos hídricos y energéticos, el uso adecuado de materiales y 
disminuir la generación de residuos.  
 
Este instructivo establece los criterios ambientales definidos por la entidad, entendidos como 
obligaciones contractuales y las acciones de seguimiento a cargo de los supervisores. Entre estos se 
incluyen la exigencia de cumplimiento de requisitos legales y la eficiencia en el consumo de recursos. 
 
Las obligaciones ambientales y los mecanismos de verificación se han desarrollado considerando las 
etapas del ciclo de vida del servicio o producto donde se genera el impacto. En el caso de no 
encontrarse criterios definidos para la necesidad a adquirir, se podrá contactar al gestor o gestora 
ambiental para su desarrollo. 
 
Este documento busca dar cumplimiento al Programa de consumo sostenible, establecido en la 
Resolución 3179 de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se adopta la guía técnica 
para la formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para 
su concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento, y otras disposiciones”. A su vez, 
se articula con el Acuerdo 540 de 2013, que define el programa distrital de compras verdes, el cual, 
establece los lineamientos para la formulación del programa distrital de Compras Verdes para la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 
2. OBJETIVO:  

 
Establecer directrices para la inclusión de criterios ambientales en los procesos de contratación de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 
 
3. ALCANCE 

 

Inicia una vez identificada la necesidad a suplir por la entidad y culmina con la verificación del 
cumplimiento de la obligación por parte del supervisor. 
 
4. RESPONSABLES   

 
La responsabilidad de la aplicación recae en los colaboradores de la entidad que se encuentran 
encargados del proceso precontractual, el área que demanda el bien o servicio, ordenadores del gasto, 
Grupo Interno de Trabajo de Contratación, el Gestor(a) Ambiental de la entidad y el Supervisor del 
contrato, este último durante la ejecución del mismo. 

5. DEFINICIONES   

 
Aspecto ambiental: Elemento resultante de las actividades, productos o servicios de una organización 
que puede interactuar con el ambiente.  
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Calidad: Obtención de un producto o servicio con beneficios ambientales, sociales y económicos para 
la ciudad, en tal sentido que formen parte de la construcción del ser y los procesos institucionales, en 
la cultura ambiental; con acciones de mejora continua.  

Ciclo de vida: Es la progresión de un producto a través de las etapas de su tiempo en el mercado. 
Contempla las etapas de extracción de materias, producción, uso y disposición final.   

Criterio ambiental: También llamado consumo ecológico, es quizás el aspecto más conocido del 
consumo responsable.  

Eficiencia: Se refiere al uso racional de los recursos para alcanzar un objetivo predeterminado, es decir 
cumplir un objetivo con el mínimo de recursos disponibles.  

Etapa de extracción: Es el momento en el que se aprovechan los recursos naturales para la fabricación 
del bien o para la prestación del servicio.  

Etapa de producción: Es el momento de fabricación de los bienes, donde se generan aspectos 
ambientales que pueden producir impactos negativos sobre el medio ambiente.  

Etapa de uso: Es el momento en el que la entidad goza del bien o servicio, que durante su interacción 
puede generar impactos ambientales negativos o positivos.  

Etapa de Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos.  

Impacto ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 
resultado total o parcial de los aspectos ambientales.  

Instructivo: Una serie de explicaciones e instrucciones que son agrupadas, organizadas y expuestas 
de diferente manera, en diversos soportes, para darle al servidor público responsable la posibilidad de 
actuar de acuerdo con lo requerido para cada situación.  

Proceso crítico: Es la situación donde los procedimientos del bien o servicio pueden generar impactos 
ambientales significativos en cuanto a la probabilidad, duración y magnitud de ocurrencia.    

Reciclaje: es un proceso cuyo objetivo es convertir desechos en nuevos productos o en materia prima 
para su posterior utilización.  

Reutilización: Es la acción que permite volver a utilizar los bienes o productos desechados y darles un 
uso igual o diferente a aquel para el que fueron concebidos.  

Recursos naturales: Elemento o componente ambiental (suelo, agua, aire, flora y fauna) que 
interactúa con el aspecto ambiental generado por la entidad y que puede presentar mejora o deterioro 
de acuerdo con el impacto ambiental.  
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Sostenibilidad: La sostenibilidad ambiental es el equilibrio que se genera a través de la relación 
armónica entre la sociedad y la naturaleza que lo rodea y de la cual es parte. Esta implica lograr 
resultados de desarrollo sin amenazar las fuentes de nuestros recursos naturales y sin comprometer 
los de las futuras generaciones.  

Verificación de condiciones: En este caso son los soportes documentados que los proveedores 
deben facilitar como respaldo de las condiciones ecológicas, sostenibles y de reducción de impactos, 
los cuales deberán ser revisados por el supervisor del contrato.  

El alcance de la presente guía aplica para los siguientes servicios e insumos, los cuales fueron 
priorizados por la SCRD como resultado del procedimiento de Identificación de aspectos y valoración 
de impactos ambientales. 
 
6. APLICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS 

 

1. Una vez identificada la necesidad a suplir, los encargados del proceso precontractual deben 

consultar las fichas de criterios ambientales para identificar si existen criterios definidos y adecuados al 

proceso de compra o suministro.  

 

● ADM-PR-07-FT-01 Fichas Técnicas de Criterios Ambientales para Contratar Prestación de 
Servicios y Mantenimiento Locativo 
 

● ADM-PR-07-FT-02 Fichas Técnicas de Criterios Ambientales para Adquisición de Bienes o 
Productos 
 

● ADM-PR-07-FT-03 Fichas Técnicas de Criterios Ambientales para la Contratación de Aspectos 
Tecnológicos   

 

 

Ficha técnica ambiental Tipo de servicio, obra o bien a contratar  

Contratación de 
Prestación de Servicios y 
Mantenimiento Locativo 
ADM-PR-07-FT-01 

1- Contratación por prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión 

2- Contratación del servicio de apoyo logístico 

3- Contratación del servicio de aseo y cafetería 

4- Contratación del servicio de vigilancia 

5- Contratación del servicio de transporte 

6- Contratación del servicio de mantenimiento locativo 

7- Contratación del servicio de mantenimiento y alistamiento de 

vehículos 

8- Contratación del servicio de mensajería motorizada 

9- Contratación del suministro de combustible 
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Adquisición de Bienes o 
Productos - ADM-PR-07-
FT-02 

1- Compra de luminarias 

2- Suministro de papel y elementos de oficina 

3- Compra de toners 

4- Compra de vehículos 

5- Compra de mobiliario 

Contratación de 
Aspectos Tecnológicos - 
ADM-PR-07-FT-03 

1- Mantenimiento correctivo y preventivo de aire acondicionado 

2- Mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos 

de los equipos electrónicos 

3- Mantenimiento ups suministro baterías 

4- Adquisición de equipos de cómputo e impresoras de alto 

rendimiento 

 
2. Una vez identificados los criterios, deberán incluirse en estudios y documentos previos del 

proceso de contratación, las obligaciones respectivas, especificando el mecanismo o método de 

verificación del cumplimiento de la(s) misma(s). No es necesario aplicar todos los criterios a una 

contratación. 

  
3. De no incluir criterio ambiental alguno, a pesar que la necesidad se encuentre identificada en 

las fichas definidas, la dependencia solicitante deberá justificar la razón por la cual, no se realizó su 

inclusión. 

 
4. El cumplimiento de las normas ambientales y requisitos legales de tipo ambiental por parte de 

proveedores son obligatorios y no se consideran un criterio adicional, por lo tanto, son irrenunciables y 

se constituyen en el requisito técnico mínimo que es exigible en la contratación de la entidad. 

 

5. En caso de que el bien o servicio no esté contemplado en las fichas de criterios ambientales, 

no será razón suficiente para no incluirlos. Es posible identificar criterios similares que se puedan 

aplicar, o solicitar el apoyo del gestor(a) ambiental o del profesional referente PIGA para desarrollar 

nuevos criterios. 

 

6. Otros bienes, obras y servicios que pueden tener un impacto ambiental y social 

significativamente alto, así como aquellos de adquisición frecuente, de mayor uso o en mayor cantidad, 

independientemente del porcentaje que tenga dentro del presupuesto total de la entidad, pueden ser 

objeto del diseño de fichas técnicas específicas. 

 

Para el caso de los Acuerdos Marco de Precios o Instrumentos de Agregación de Demanda 

adelantados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de la entidad Colombia Compra Eficiente, no 

se requiere incluir criterios ambientales en la orden de compra, atendiendo que los acuerdos son 

inmodificables y en la estructuración de los mismos ya se ha revisado el ciclo de vida del producto o 

servicio y se han incluido los criterios y obligaciones necesarios. 
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7. DISEÑO DE FICHAS TÉCNICAS  

  

Los principios para aplicar un criterio ambiental sobre un bien, obra o servicio son:  

1. Impacto ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales. 

 

2. Análisis de ciclo de vida: es la identificación de las etapas de extracción, producción, uso y 

disposición final que están relacionadas con el bien, obra o servicio y como en cada una de ellas, se 

interactúa y afecta las condiciones del ambiente.   

 

3. Calidad: es la evaluación del bien, obra o servicio en función de que presenten buenas 

características y que a su vez el uso o compra de los mismos generen impactos ambientales negativos 

leves o controlados.     

 

4. Eficiencia: es el análisis de optimización de recursos relacionado al bien, obra o servicio que se 

espera contratar y que al mismo tiempo cumpla con buenos estándares de calidad.   

 

5. Prevención de la contaminación: hace referencia principalmente a procesos de mantenimiento 

controlado y posconsumo, donde el proveedor dentro de su oferta se hace responsable de cumplir con 

un manejo adecuado ambientalmente de los equipos o residuos y la disposición final de los mismos.  

 

6. Sostenibilidad: es el análisis donde el bien obra o servicio presenta un equilibrio frente a los 

aspectos económicos y ambientales, que den como resultado un impacto ambiental negativo mínimo o 

nulo.    

Con fundamento en estos principios se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
Las compras verdes se enfocarán al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad, teniendo 
en cuenta la eficiencia de recursos, el desarrollo y consumo sostenibles.   
  

En este sentido, durante la etapa de diseño de las fichas técnicas se deberá:  
  

1. Identificar las características técnicas propias del bien, obra o servicio, tales como la información 

general del producto y el mercado: características técnicas y económicas, así como antecedentes y 

descripción del ciclo de vida del Bien, obra o Servicio.  

  

2. Identificar los procesos críticos de carácter ambiental con el fin de priorizarlos y seleccionar los 

criterios a aplicar en el respectivo proceso de selección.  

  

3. Elaborar el perfil técnico ambiental del bien, obra o servicio que se requiere, para lo cual se 

podrá guiar teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  
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• Impactos ambientales en su ciclo de vida: estos se relacionan de acuerdo con cada una de sus 

etapas. (Extracción, producción, uso y disposición Final)  

• Normatividad ambiental vigente: asociados directamente con aspectos e impactos ambientales 

identificados previamente, con su respectivo plazo de ejecución, y medio de verificación.  

• Eco etiquetado: identificación a nivel nacional o internacional relacionada con los bienes obras 

y servicios que representan altos estándares ambientales o sociales. (opcional, aplicarlo principalmente 

en alimentos y productos químicos. No obstante, su aplicación será de acuerdo a la significancia del 

impacto ambiental que genere el bien, obra o servicio y de la evaluación del profesional)   

  
Una vez se cumpla con todo el análisis previamente descrito, se podrá desarrollar los criterios 
ambientales, de manera objetiva para que la compra sea eficiente, de calidad y oportuna, eliminando 
cualquier riesgo de deserción o de no ser efectuada.  
 

7. Control de cambios 

No. Cambios realizados 

1 

Ver Solicitud de elaboración, modificación o eliminación de documento anexa al radicado 20237100541963. Fecha 13/12/2023. 

Este documento sustituye el instructivo del código IT-10-GDF con radicado 20205000060363 y fecha 15/04/2020. 

Los principales cambios realizados son ajuste del documento al formato vigente para instructivos conforme al manual de creación 

y control de documentos de la SCRD, inclusión de las actividades de inicio y finalización, en el punto 2 Alcance y modificación 

de los códigos de las fichas técnicas asociadas al procedimiento ADM-PR-07 

2 

Ver solicitud de creación, modificación o eliminación de documentos radicada en GLPI con el consecutivo número  #109329 de 

fecha 19/11//2024. Los principales cambios generados son: 

- Cambio en el nombre del documento al pasar de instructivo para aplicación de las fichas técnicas de criterios ambientales 

definidas por la SCRD a instructivo de compras verdes para inclusión de criterios ambientales, inclusión de la introducción, 

ajustes de contenido en la aplicación de fichas técnicas y en los nombres de las mismas. 
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